
 

 

DON FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ DE LOS RÍOS TORRES, ALCALDE-

PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA: 

 

 HAGO SABER: Que el Pleno de esta Corporación municipal, en sesión ordinaria 

celebrada el día 15 de marzo de 2023, adoptó el siguiente acuerdo: 

 

 Aprobar Inicialmente el Documento de la MODIFICACIÓN Nº 1 DE LA 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL SECTOR SC/R-1 RINCONADA SUR PIONEER 

CON NIVEL DE PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL PGOU 2007 del Municipio de La 

Rinconada (Sevilla), de carácter no estructural, que ha sido promovida por la entidad 

mercantil SERVICIOS INMOBILIARIOS INMOVA 2004, S.L. y redactado por el arquitecto, 

D. Alberto Ballesteros Rodríguez, cuyo objeto consiste en modificar los siguientes aspectos:  

 

“- Eliminar el uso “Terciaro exclusivo” pero permitiendo una superficie limitada de comercial de pro-

ximidad en planta baja de los edificios que se sitúen en la parcela RPL-3 que es la ubicada en la 

zona de entrada a la urbanización desde la rotonda de la carretera. 

 

- Posibilitar que parte de las viviendas puedan ser unifamiliares, prolongando la avenida de Alema-

nia que viene desde el Norte hasta la Ronda, de forma que se conforma la manzana RPL-2 que 

en principio sigue siendo para vivienda plurifamiliar y la manzana RUL que se prevé destinarla a 

vivienda unifamiliar, aunque en todas las parcelas residenciales serán compatibles las tipologías 

plurifamiliar y unifamiliar. 

 

- Intercambiar la ubicación de “Ronda-Paseo peatonal” en el borde Sur para que una conducción 

soterrada de 400 mm de diámetro para riego de la Comunidad de Regantes del Valle Inferior del 

Guadalquivir (CRVIG) quede bajo del Paseo y no bajo el vial. 

 

- Hacer reajustes en la ubicación y distribución de las parcelas dotacionales y espacios libres para 

situar una parcela dotacional de 2.000 m² de superficie, próxima a la rotonda principal de acceso 

al sector y con fachada a la Ronda de circunvalación y a la avenida de Francia, aumentando la 

superficie dotacional y de espacios libres por encima de los estándares establecidos en el PGOU 

del 2007 y en la ordenación pormenorizada aprobada con el PGOU del 2007. 

 

Por todo ello, la modificación no altera parámetros fundamentales de edificabilidad, aprove-

chamiento o densidad.  Sin embargo, se mejora la accesibilidad peatonal al futuro SGEL2 amplia-

ción sur del Majuelo. Se incorporar al sistema viario el formato de plataforma única para las calles 

interiores del sector junto con la señalización de zona 20 peatonal. Con objeto de incorporar esta 

parte de la ciudad a la estrategia de movilidad urbana definida en el PMUS deberá tenerse en cuenta 

en el diseño de las zonas verdes paralelas a la ronda de circunvalación, la incorporación de una 

senda ciclable. 

 

En previsión de que fuera necesario algún equipamiento de cercanía en el futuro se incor-

pora una parcela dotacional pública de 2.000 m². 
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La dotación de Sistema general de espacios libres, tal como preveía el PGOU 2007 se hace 

mediante la figura del convenio urbanístico para adquisición y ejecución del SGEL fuera del ámbito 

del sector. 

 

Se corrige el trazado de la rotonda actualmente existente en la A8002 respecto a la original-

mente incluida en el PGOU 2007.”  

 

  

 Por lo que se somete el expediente a trámite de información pública, durante el plazo 

de veinte días, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 

BOP. También se publicará en el Portal de Transparencia, en el tablón de Edictos municipal 

y en la página web municipal, en la sección de noticias, como medios de difusión 

complementarios a la información pública a fin de que la población de éste reciba la 

información que pudiera afectarle. 

 

En La Rinconada, en la fecha consignada al margen. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo.: Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres 

 (Código de comprobación de autenticidad al margen). 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 L

a 
R

in
co

na
da

 (
S

ev
ill

a)
 -

 h
ttp

://
ca

rp
et

a.
la

rin
co

na
da

.e
s/

G
D

C
ar

pe
ta

C
iu

da
da

no
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

13
09

ID
O

C
25

42
31

B
43

2C
B

5C
04

19
9

N
O

M
B

R
E

:
F

ra
nc

is
co

 J
av

ie
r 

F
er

ná
nd

ez
 d

e 
lo

s 
R

ío
s 

T
or

re
s

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
A

lc
al

de
-P

re
si

de
nt

e 
de

l A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

R
in

co
na

da
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
20

/0
3/

20
23

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
1A

8A
19

5B
2F

F
D

57
1C

85
D

A
29

21
42

9D
01

01
A

3F
45

F
C

C

P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
72

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
11

9
P

ág
in

a 
72

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
11

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

06
70

11
N

º 
67

 -
 ju

ev
es

 2
3 

de
 m

ar
zo

 d
e 

20
23


		2023-03-23T09:17:41+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



